
CIRCULAR nº 110/06 

Ref. Convenio Odontológico Interior 

 

Montevideo, 13 de octubre de 2006.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS:  

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos cumple en librar la presente a fin de llevar a su conocimiento la actual 

situación, en lo que refiere a la prestación del servicio odontológico, en el interior 

de la República, a través de las Cooperativas Odontológicas Federadas del Interior 

(C.O.F.I.).-  

De acuerdo a la comunicación recibida de las 

autoridades de C.O.F.I. y a la reunión de coordinación efectuada con esta Dirección 

General, en atención a que a la fecha, la partida presupuestal asignada se encuentra 

agotada, el servicio se encuentra suspendido, hasta el 1° de enero de 2007, con 

excepción del sistema de atención de urgencia.-  

Asimismo y a fin de efectuar un contralor de la salud 

bucal, que permita evaluar la operativa y ejecución del Convenio, se coordinó que las 

diferentes Cooperativas, a través de sus Odontólogos, convocarán a los 

funcionarios judiciales a una revisión de rutina, motivo por el cual se solicita la 

colaboración de todos los funcionarios judiciales.-  

Saluda a Ud. muy atentamente.- 
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